
GOBIERNO DE CHILE
GOBERNACION PROVINCIAL DE CAUT'IN
Departamento de Extranjería

PRORROGA VISACION DE RESIDENTE
A EXTRANJERO QUE INDICA

VISTO: Estos antecedentes, lo informado por
POLICIA DE INVE~TIGACIONES DE TEMUCO en Oficio N° 49 de fecha
15 de Enero d~ 2010; lo señalado por el Departamento de
Extranlería V 'Miqración del Ministerio del Interior mediante
OL Res. N°530 de fecha 05 de Febrero de 2010.

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
artículos 13~49, 50, 51, 130 V 132 del Reqlamento de
Extranlería aprQbado por D.S. 597 de 1984; D.S. 2043 de 1981;
D.S. 296 del 24701/1995, V Resolución Exenta R.E. N°1518 del
01-04-2005, todos del Ministerio del Interior; y en la
Resolución N° .1~00 del 30 de octubre de 2008 de la Contraloría
General de la Re~ública.

1. PRORROGASE la visación de Residente TEMPORARIA, por período
de 1 año" eN la condición de TITULAR a Brian James GRIFFIN
de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, válida desde el 19.03.2010
hasta el 19.03.2011.

2. COMUNÍQUESE á Policía de Investiqaciones de Chile, Jefatura
Nacional de Extranjería y Policía Internacional y al
Departamento de Extraniería V Miqración del Ministerio del
Interior, para sus conocimiento V fines consiquientes.
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Distribución:
1.- Ministerid'del Interior
2.- Policía ~n):ernacional
3.- Archivo (;obernaciónProvincial de CAUTIN
4.- Archivo


